
- confiárasé el extracto. respectivo. Notifi- 

“quese, $) Dr. Nelson Navas Cisneros, 
JUEZ 
Ue pongo án ss covocimiento pra 

: - los fines de ley, previniéndole de la obil * 

los fines de ley, advirtiéndole de la'obik- - 
“que Úene de señalar casilla judh 

cial del Palacio de Justicia de esta ciu- 
dad de Quito, para reci futuras not 
* caciones. 14 de Abri 

CUARTO. de (o. er DE. 

- — xmacToJUDIcIaL Y, 
¿ SUICIO: ORDINARIO Mu: e. 

LAR. DELE. 
JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CivIL DE PICHINCHA 
» CITACION JUDICIAL AL ING. FERNAN> 
DO TOBAR NARVAEZ 

* ACTOR ¡AQUILES PLUTARCO TERAN 
FLORES 
DEMANDADO: ING. FERNANDO 10- 
7 

CUANTIA: 90'000.000,00 
JUICIO EJECUTIVO No, 395-98-A.B. 
PROVIDENCIA 

+ JUZGADO SEGUNCO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.-Quito, a 11 de marzo de 
E EE 

nocimiento de la presente causa en vir- 

Art 86 del Código de Procedimiento Ci- 
vil, se dispone citarle al ING. FERNAN- 

DO TOBAR NARVAEZ, por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circula- 
ción que so ea en esta ciudad de Qui 
Jo.- Agréguese el documento que se 
acompaña. Téngase en cuenta el casi 

lero judicial designado por el accionan- 
te. Notifíquese fDr. Juan Burbano Ca- 
dena juez. . Ly 
Lo qui le comunico h ústed y lo.CITÓ, ? 
previniéndole de la obligación que tiene 

da señalar cairo fecal par que 
ciba sus posteriores notficaci jones. Car 
Úílico. 
JUAH H, GALLARDO a 
EL SECRETARIO 

PARA LOS SEÑORES: MATILDE LEMA 
OUIMBO Y JOSE MARÍA CORDOVA 
CACERES CON LA DEMANDA EJE- 

DEMANDADO: 

Cyrano sos requisilos de ley, 

«gación que tiene de señalar tasilero ju- 
. Cerfífico. dicial para sus 

LIC. WILSON FERNANDO NARANJO . 
SECRETARIO 
hay ún sello" 

ACTOR; FAUSTO VINICIO 
FRAGA SENAVIDEZ 

RAMIRO — VELA- 
GLADYS MALO- BOLIVAR ARTEAGA - 

«JULIETA: VILLAQUIRAN, -PABLO , RI- . 
7 GAURTE - LEFICIA GAVELA- GALO .| * 

. . VALDIVIEZO- | MARIA ROSA SORIANO- _ : 
“(COMPAÑIA CONSFRUCTORA VEA * 
RICAURTE CIA. LTDA) 

y siguientes del Código Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DELO CIVIL DE - 
PICHINCHA.- Quito, 19 de marzo de 
1998. Las 08415, VISTOS: En vittud del 
sorteo correspondiente avoco conoci- 
miento de ta presente causa. En to prin- 
cipal la demanda que antecede es clara, 

cuencia dése el trámite ordinario de 
- conformidad con lo que dispone al Art. 

404 del Código de Procedimiento Civil y 
ton-el contenido se come trastado a los 
sañorés COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

. VELA RICAURTE CIA. LTDA, CON- 

L 

FORMADA POR LOS SIGUIENTES 
SOCIOS ING. RAMIRO VELA-GLADYS 
MALO: ING. BOLIBAR ARTEAGA - 
SRA. JULIETA VILLAQUIRAN- ARQ. 
PABLO RICAUATE. DRA. LETICIA GA- 
VELA -DR. PABLO VALDIVIEZO- SRA. 
MARIA ROSA SORIANO - y más here- 

deros presuntos y desconocidos, por el * 
término de quince días, a fin de que pro- 

rentorias a las que se crean asistidos, 
conforme lo dispone el ARL 405 del ex- 
presa cuerpo legal. Atento el juramento 
del actor del desconocimiento 
del domicilo actual de los demandados 
y de.contormidad con lo que dispone el o 

An d8idal CPC. cítese por la prensal 
.Cuéntese con los personeros del Muni- MN 

í “cio del Distrito Metropolitana de Quito, Cada 
* “inscribáss la demánda 'en el Plegistro z 

poes. Pr. coma del 

ie cmo A usted parallos fines 
ley, previniéndole de ta obfigación 

que ne de aaa conc Fede 
posteriores 

1 

* FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 734-2416 * - 

En ne. 

- pongan las excepciones dilatoriás y pe- o 

  

“UZGADO SEGUNDO DELO CY... 
" PICHINCHA“Quito, Febrero ia. a 

- las 10114.-. VISTOS.- Por habérse in ud 
"cumplirriento a lo ordenado - en provi- 
dencia anterior, La demanda | presentada 

Ca dara, precisa y. reúne los demás re- 
de Lsy, por lo qua se la'recibe 

me en juicio criado. En conse- : 

ye 

;, «Propiedad del Cañón Fumiñatol. -* 
. Agréguese la documentación que se 7, JUZGADO 
. acompaña. Téngase en cuerta el casi- 

ftero judicial por el pesicionario 
en lecaidad en a que compareca. Ct 

señalado 

TESE Y NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico a usted, fara los fines 7 

o previnién z 
de la obhi 

"> 7. PROVIDENCIAS... 
SEPTIMO DELO. o DE” 

“ PICHINGHAQuito, 22 da noviembre dá ** 
> 1998; las 15400," VÍSTOS: Avoco cone- 
cinirto dea present causa encaldd 
de Juez Títular de esta Jud 

    
   

pu. : ¡Mani! Sila Pues. 0 
ro q sour 

* Ko. o, 
Secreto del Jugado Dino Duro ación: MASIA ELA PACECO, " 

  

LAIA 
.* GARA-DE “GALARRGA, JOSE GALA- . "delo Civil de Pichincha 
"mada: FREDDY JAVIER GALARRA- — -hagún selo ¿22 FABARA O. 
GA BURGOS, LILÍANA BALERIA VEGA — pprtá669-* A CUANTA: 200.000... 
BOADA DE GALARRAGA , " i “A demandado. ola ésa y io - 

E EDUARDO . VEGA Y. ROSA ESTELA *, Gita judicialmente con: 
* BOADA ANDRADE DE: VÉGA,: por la PROVIDENCIA: 0 : 

  

prensa, en uno de los diarios de ámpla REA 

  

, 
J 

'* Quito, 06 ABR. 1998 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
-: ; NOMBRE DE LA COMPAÑIA ADITIVOS 

: TECNICOS ECUATORIANOS ADITEC 
- CIA. LTDA. POR LA DE ADITEC 

>> ECUATORIANA. CIA. LTDA. 

- Se comunica al público que la compañía ADI- 

- TIVOS TECNICOS ECUATORIANOS ADITEC 
CIA. LTDA. cambió su nombre a ADITEC 
ECUATORIANA CIA. LTDA., por escritura pú- : 

blica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Distrito Metropolitano de Quito el 5 

de enero de 1998. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañias mediante Resolu- 

ción N? 98.1.1.1. 0821 de 06 ABR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  MN extracto 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION DE LA... 

COMPAÑIA ALIRÓ MORALES 8 ASOCIADOS ' * 
. CONTADORES PUBLICOS-AUDITORES- 

CONSULTORES CIA. LTDA. | : 

    

: CONSULTORES CIA, LTDA., se constituyó por escritura 
. pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Dis- 

* trito Metropolitano de Quito el 24 de marzo de 1998, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, median-. | 

te Resolución No. 98.1.1.1.0900 de 17 de abril de 1998. - 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 25 años, desde la inscripción. Al 

3.- CAPITAL: S/. 3'200.000 dividido en 320 participaciones - 

de S/, 10.000 cada una. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación Ñ 

de servicios en todos los campos de la Contabilidad. Audi-* 

toría Interna y Extema. Administración de Negocios: Aseso- 

ría en los campos Contables. Tributarios. Administrativos y 
Jurídicos. Consultoría Gerencial. Consultoría Técnica en 

General. Servicio de Recursos Humanos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y dé 

rente General. El representante Legal es el Gerente Gene- 
ral. : - 

Quito, 17.de abril 1998 
n= 
ran 

-- Dr. Iván Sálcedo Coronel: . . > 5 ha     SECRETARIO GENERAL El 
    

  

JUZGADO VGESIO PRIMERO. DE Ss, . z 

d. :Se comunica al público que la compañía ALIRO MORALES o orcas 
. 2 ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS-AUDITORES-


